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EL DECANO DE LA FACULTAD DE ING EN IERÍA QU [MJCA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 022-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
lng. Rafael T rigoso Vásquez, Mgr., manifiesta que un grupo de estudiantes, solicitan su reingreso en el II 
semestre académico 202 1, 'quienes füeron retirados por bajo rendi miento académico y límite de tiempo; 
luego del anál isis del récord académico y en concord,rncia con la Reso lución del Consejo Universitario Nº 
005-202 1-CU-UNAP, considera j usta sus sol icitud; por lo que. soli cita el reingreso en el II semestre 
académico 202 1, de los siguientes estudiantes: 

Nº Nombres e.u Condición 
01 LESLIE JAZMlN ARIM UY A 2124021 Retiro por Bajo Rendimiento Académico 

CÓRDOVA 
02 JEYG LER ANG ELO 21 73439 Retiro por Límite de Tiempo 

HUA YLLAH UA TALEXIO 

Que, es potestad de e$la Facultad, priorizar aspectos ace1démicos que conlleven a los estudiantes continuar 
con sus estudios superiores; por lo que, es factible aprobar lo sol icitado por el D irector de Escuela de 
Formación Profesional. 

En uso de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley N º 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUE LVE: . . . 
ARTÍC ULO 1°. - AC EPTAR el Rei ngr~so en el 11 Semestre Académico 2021 , de acuerdo al 
Considerando de la presen'te Resolución Decana!, de los siguientes estudiantes: 

-

Nº Nombres e.u Condición 
01 LESLlE JAZMIN ARlMUY A 2124021 Retiro por Bajo Rendimiento Académico 

CÓRDOVA 
02 JEYGLER ANGELO 21 73439 Retiro por Límite de Tiempo 

r-t UA YLLAH UA TALEXIO 

ARTÍ CULO 2º . - Que, los estudiantes deberán recuperar su condición de alumnos regulares en el 11 
Semestre Académico 202 1. 

ARTÍ CULO 3°. - La Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, la D irección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios A cadémicos de esta Facultad, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decana!. 
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